
HOSPITAL 
Clínica San Agustín 

Doctora 
Cristina Guerrero Agpirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Cindad- 

De mi consideración: 

Da Vall 
Loja, 20 de abril de 2011 
Of. 039-G-HOSA-2011 » gon 04 5 

Yo, log. Nelson Alan Rodríguez Maya, en mi caljs 
HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA., ante usted comparezco y manifiesto : 

de Gerente de la compañía 

: que ea la conpañla se ha realizado la cesión de partiepaciones que a contiruración se 

  

comunica 

CEDENTE CESIONARIO APART. VALOR TIPO DE : 
co ec Valor pompa (USD$  INYERSION 

RODRÍGUEZ WITT BERMEO GUERRERO 17m - 7726. NACIONAL 
MÁXIMO AGUSTÍN. MILTON ANIBAL / SD 11 / 
CC 17008037%. CE UNT 

x 
JARAMILLO DÁVILA RODRÍGUEZ MAYA 17634 wea / HACIONAL 

MAURA PIEDAD DIEGO Y (3D +0 
EC, 17OJE21400 Y CE 17OG7RAS 

RODRÍGUEZ MAYA 14977 1407) / NACIONAL ! 
FELIPE Y (UID 31 : 
ce TrOSTI6IO : 

RODRÍGUEZ MAYA 14077 14077 NACIUNAL 
JOSÉ EDUARDO (UED $1) . 
CC. JIOPS BASE Y 

RODRÍGUEZMAYA 10.378 10,398 , NACIONAL 
NELSON ALAN (U3D $1 
Co rose 

RUDRÍGUEZMAYA 9328 332 MACIONAL 
RITA MARÍA (U3D $1 
CE 1101418087 Y 

RODRÍGUEZ MAYA - nes ms RACIONAL : 
VICENTE EDITARDO (13D sy 
CO 110779438 

RODRÍGUEZ WIIT Y 546 $495 Ú NACIONAL 
OENARA VIRGINIA MO (UID $1 
CO 1100170792 3 

ROMO MOLINA 21950 21050 NACIONAL 2 AÍ 
JORGEMAURICIO / (VADO a 
CC 1000879633 ae: 

  

        

  

18 de Noviembra y Azuay 

Loja - Ecuador 
IIA 

látonos (593-7) 2570314 - 2579002 - 258739 » Fax 2570084 
Casila 11-01-581 +E-mal tospicisaPonsynet.neL.ec



Se ha dado complimiento a Ja inseripción de las cesiones en el Libro de Participaciones y 
Participacionistas de la empresa, msi como se ha procedido a csntir los nuevos certificados 
de aportación que se extiendon a fuvoc de cada uno de los cesionarios. 

Se adjunta ala prescate la escritura pública de cesión de participaciones. 

Adjanto además el cuadro contentivo de participaciones posterior a la cesión que el socio 
Dr. Méxumo Agusitn Rodríguez Wa! y eu esposa Sra. Mawa Predad Jaramillo Dávila hm 
efectuado a favor de las socios comonanos mtez indicados. Las participaciones que 
pertenecieron al socio prenombendo y han sido (ansferidas snzo un total de 167.752, 

cada na can un valor namine) de uo dólar de los Estados Unidoz de América. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito es realice el registro de las presentes 
trausferencias. 

 



HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA, 
CUADRO CONTENTIVO DE PARTICIPACIONES POSTERIOR A CESIÓN DE SOCIO DR, MÁXIMO AGUSTIN RODRIGUEZ WITT 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL POSTERIOR A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO DR. MÁXIMO AGUSTÍN RODRÍGUEZ WITT 
SEGÚN ESCRITURA CELEBRADA El 17 DE MARZO DE 2011 ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMO OCTAVA DEL D.M. DE QUITO 

(DICHA ESCRITURA SE ENCUENTRA MARGINADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON LOJA El 14 DE ABRIL DE 2011) 

  

  

PARTICIPACIONES * COMPRA A PRORRATA PARTICIPACIONES % 
NOMBRE DEL SOCIO: CAPITAL $ 680.009 DR. MAX RM. DESPUES DE COMPRA 

VALOR U.-B.D. (6) NALOR U.8.D. (8) VALOR U.3.D. 1$) 

BERMEO GUERRERO MILTON 23.582,00 347 7.726,00 31.318,00 4,60 
MAYA NARANJO MARÍA 4.432,00 006 4.482,00 0,68 
RODRIGUEZ ALBAN ROSA VIRGINIA 8.888,00 1,32 8.968,00 1,32 
RODRIGUEZ MAYA DIEGO 81.300,00 7.54 17.634,00 68.934,00 10,14 
RODRIGUEZ MAYA FELIPE 40.440,00 5.05 14.077,00 34 517.00 8,02 
RODRIGUEZ MAYA JOSÉ EDUARDO 40.440,00 5,95 14.077,00 54.517,00 8,02 
RODRIGUEZ MAYA NELSON ALAN 26.208,00 4.30 10.398,00 39.606,00 5,82 
RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA 27.708,00 4,07 9.320,00 37.028,00 3,45 
RODRIGUEZ MAYA VICENTE EDUARDO 51.300,00 7,64 17.634,00 6893400 10,14 
RODRIGUEZ WITT GENARA VIRGINIA MARÍA 187. 78200 2487 $4,936,00 222.688,00 3275 
RODRIGUEZ WITT MAXIMO AGUSTIN AURELI 167.752,00 24,67 0,00 
ROMO MOLINA JORGE MAURICIO 21 960,00 88,978,00 13,08 

TOTAL: 167.752,00 680.000,00 100,00 

1. Nal 
GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICA SAN AGUSTIN 

 



Do fiar A y . Barcia Au 1 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

MAXIMO AGUSTIN RODRIGUEZ WITT Y SRA 

A FAVOR DE 

co MITON ANIBAL BERMEO GUERRERO Y OTROS 

2 CUANTIA : 

das USD 334 190 00 

WS DI2 COP 

En la Ciudad de Quito Capital de la Pepública del Ecuador a 

diecisiete de_Marza del año. dos mi once, ante mi Doctor 

REMIGIO AGUILAR AGUILAR, NOTARIO  TRIGESIMO_ 

OCTAVO DEL CANTON QUITO comparecen por una parte en 

calidad de Cedentes El señor Doctor Maximo Agustin 

Rodriguez Witt y señora Maura Piedad Jaramullo Dávila 

   

   

   
    

representados mediante peder general por sus has Mara 

Sugemia Monica Patricra Rodriguez Jaramillo y Matilde Rut 

Elizabeth Rodríguez Jaramillo conforme consta l 

documento que se agrega y. en calidad de Cesionarios 

Doctos Milton Aniva: Bermeo Gusifera  Dector 

Rodriguez Maya Doctor Felipe Rodriguez Maya Docta: 9 

Eduaroo Rodriguez Maya rgemiera Nelsor Aian Rodriguel 

Maya, Doctora Rita María Rodríguez Maya, Doctor Vicente . 

¿NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
  



Eduardo Rodriguez Maya, señora Genara Virginia Rodriguez 

Witt, representada mediante poder especial por el Doctor 

Enrique Augusto Hidalgo Rodriguez, y, Doctor Jorge Mauricio 

Romo Molina tos comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. casados. domiciliados en esta 

ciudad de Quito y Loja. legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe. y, dicen Que elevan 

a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenof 

literaimente trascrito es el siguiente Señor Notario Sirvase 

usted mcorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, el contenido de la siguiente minuta de transferencia de 

participaciones de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“HOSPITAL CLÍNICA SAN AGUSTIN CIA LTDA ”, al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES 

Intervienen en ta celebración de la presenta escritura pública, 

por una parte en calidad de Cedentes: el señor doctor Máximo 

Agustin Rodriguez Witt y esposa señora Maura Predad 

Jaramillo Dávila, representados mediante podar general por 

sus has. Maria Eugenia Mónica Patricia Rodríguez Jaramitlo 

y Matilde Ruth Elizabeth Rodriguez Jaramillo, conforme consta 

dal documento que se agrega, y. en calidad de Cesionarios 

Doctor Milton Anibal Bermeo Guerrero, Doctor Diego 

Rodríguez Maya, Doctor Felipe Rodriguez Maya, Doctor José 

Eduardo Rodriguez Maya Ingeniero Nelson Alan Rodriguez 

Maya Doctora Rita María Rodriguez Maya. Doctor Vicente 

Eduardo Rodriguez Maya, Señora Genara Virginia Rodriguez 

Wiit representada mediante poder especial por el Dr. Enrique 

Augusto Hidalgo Rodríguez, y, Doctor Jorge Mauricio Romo 

 



SS - 
pr. AMQIDa- SEGUNDA ANTECEDENTES Uno. Mediante 

escritura pública telebrada en la ciudad de Loja el 

veintinueve da Julio de mil novecientos setenta y dos ante el 

Notario Primero del Cantón Loja, señor Carlos Toledo, se 

constituye la Compañia “CLINICA SAN AGUSTIN SUD 

AMERICANA CIA LTDA” con un capital de Trescientos mil 

sucres debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Canton Loja bajo la partida N*33 de fecha 23 de Agosto de 

1972- Dos- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Loja, Doctor Camilo Botrero 

Espinosa el seis de Marzo del año dos mil uno se efectuo la 

escritura pública de Aumento de Capital social y reforma de 

estatutos de la Compañla de Responsabilidad Limitada 

“Clinica San Agustin Sud Americana Compañia Limitada”, 

mediante Resolucion aprobatoria expedida por el señor 

intendente de Compañias de Cuenca. N*01-C-DIC-390 del 

diecisérs de Mayo del dos mil uno, se procede a la inscripción 

en el Registro de Compañías del año dos mil uno, bajo la 

    

   

  

DT
S partida número trescientos cuarenta y nueva anotada en el ] 

repertorio con el numero mil ciento vemmte y seis El nu 

capital social de la Compañía, es la suma de Un mi 

ochocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América ($1 816 00) - Tres - Conforme consta de la escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Loja. 

Doctor Camilo Borrero Espinosa el vente y nueve de 

Septiembre del año dos mil tres, se efectua la escritura 

publica de cambio de denominación y Reforma de Estatutos de 

la Compañia “Clínica San Agustin Sud Americana Cia Ltda. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

 



  

por ia e "Hospital Clinica San Agustin Cia Ltda” y Reforma 

de Estatutos, la misma que fue aprobada mediante Resolución 

N“03-DSCL.015, expedida por el señor doctor Vinicio 

Sarmiento Bustamante, Delegado de la Supenmtendencia de 

Compañias en Loja. e inscrita la Resolución Aprobatoria en el 

Registro de Compañias del año dos mi! tres, bajo la partida 

número guimentos veinte y anotada sn el repertono can el 

numero dos mil ciento ochenta y seis. con fecha veinte y 

cuatro de Octubre del dos ml tres.-Cuatro - Mediante 

ascrtura pública celebrada el seis de Noviembre del año dos 

mid siete, ante al Notario Cuarto del Cantón Loja, Dactor 

Gamulo Borrero Espinosa, se efectuó la escritura pública de 

Aumento de Capital social y reforma de Estatutos de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada: "Hospital Clínica San 

Agustin Cia Ltda", mediante resolución aprobatoria N” 

DSCL 07 234, expedida por el señor Delegado de la 

Superintendencia de Compañias en Loja, Doctor Vinicio 

Sarmiento Bustamante, e inscrita la Resolución aprobatoría en 

el Registro de Compañías del año dos mil siete, bajo la partida 

número ochocientos cincuenta y uno y anotada en el repertorio 

con el número tres mil trescientos sesanta y tres, con fecha 

seis de Diciembre del año dos mil siete - Cinco - Mediante 

escritura pública celebrada el once de Junio del dos mul ocho, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, Doctor Camilo Borrero 

Espmosa, se efectuó la escritura pública de alimento de 

capital social y Reforma de Estatutos de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada: “Hospital Clínica San Agustin Cia 

Ltda”, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias 

 



nggjante resolución aprobatoria N* 08 SC ICL 136 del ocho de 
ulto del dos mil ocho, susenta por la Dra Cristina Guerrero 

Aguirre. Intendente de Compañías de Loja e inscrita en el 

Registro de Compañias del año das mii ocho, bajo la partida 

numero quinientos ochenta y cinco y anotada en el repertorio 

con el numero dos mil ciento ochenta el vente y dos de Juto 

del dos mil ocho por el Doctor Felix Paladines Paladines 

Registrador Mercantil del Cantón Loja- Seis. Mediante 

escritura pública celebrada el nueve de Juho del dos mil 

nueve, ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, Doctor Camiio 

Borrero Espinosa se efectuó la escritura pública de aumento 

de capital social y reforma de estatutos de ta Compañía 

"HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA LTDA”, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañias mediante resolucion 

aprobatoria N*SC DICLLO09151 de la Intendente de 

Compañias de Loja. de fecha tres de Agosto del dos mul 

nueve e inscrita an el Registro de Compañías del año dos mul 

nueve. bajo la partida número seiscientos sesenta y ses y 

anotada en el repertorio con el número mil seiscientos 

cuarenta y cinco el catorce de Agosto dei dos mil nueve po 

el doctor Felix Paladines Paladines, Registrador Mercanti! del 

Canton Loja - Siete - Mediante escritura publica celebrada el 

uno de Diciembre del dos ml drez ante el Notamo Cuarto del 

Canton Loja Doctor Camilo Borrero Espinosa se efectuo ta 

escritura publica de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la Compañia "HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN 

CIA LTDA, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañ:as medrante resolución  aprobatora  N"SE 

. NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

  

       

 



  

DICL.L.10 334, de fecha dieciséis de Diciembre del dos mul 

diez s inscnta'sn sl Registro de Compañias del año dos mil 

diez. bajo la partida número mii cuarenta y cuatro y anotada 

en el repertorio can ef mil ochocientos setenta y siete el veinte 

y tres de Diciembre del dos mii diez, cuyo capital social es de 

Seiscientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América Ocho -La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de ja Compañia “Hospital Clinica San Agustin Cia 

Lida”. de fecha diez de Marzo del año dos mil once, en su 

segundo punto del orden def día, autorizó la venta de fas 

participaciones que ofrecia en venta el socio doctor Máximo 

Agustin Rodriguez Witt, y por unanimidad RESUELVEN A) 

Autorizar la transferencia de participaciones del Dr Máximo 

Agustin Rodriguez Witt en ta presente compañía a prorrata a 

su participación a favor de los socios Sra. Genara Virginia 

Rodriguez de Hidalgo, Dástor Milton Bermeo Guerrero, Docior 

Drego Rodriguez Maya, Doctor Felipe Rodriguez Maya. Doctor 

José Eduardo Rodriguez Maya, Ingeniero Nelson Alan 

Rodriguez Maya. Dra Rita Maria Rodriguez Maya, Dr Vicente 

Eduardo Rodriguez Maya, Dactor Jorge Mauricio Romo 

Molina de conformidad con el cuadro que se adjunta a la 

presente acta . signado con el N* UNO, Conforme consta en 

el acta renuncian al derecha preferente la señorita Marta Maya 

Naranjo y Doctora Rosa Virginia Rodriguez Albán Nueve - La 

Compañia cuenta con un Capital Social de: SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL DOLARES, CORRESPONDIENTE A 

SEISCIENTAS OCHENTA MiL PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

 



ens que transfiere el Doctor Máximo Agustin 

odriguez Witt correspondan al veinte y cuatro punto sesenta 

y siete por ciento del capital social esto es CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA -TERCERA OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO Con estos antecedentes El Doctor 

Máximo Agustin Rodriguez Witt y esposa señora Maura 

Piedad Jaramillo Dávila, representados mediante podar 

general por sus ias Maria Eugenia Mónica Patricia 

Rodriguez Jaramilio y Matilde Ruth Elizabeth Rodriguez 

Jararmllo conforme consta del poder que se agrega como 

documento — habihtante bbre y  voluntamamente en 

transferencia de dominio rea! efectiva y perpetua transheren 

a favor de las siguientes personas, socios de la Compañía 

“HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CÍA LTOA” Sra Genara 

Virginia Rodriguez Witt de Hidalgo, representada mediante 

poder especial por el Doctor Enrique Augusto Hidalgo 

Rodriguez conforme consta del documento que se agregl 

Doctor Milton Anibal Bermeo Guerrero, Doctor Dreg 

Rodriguez Maya, Doctor Felipe Rodriguez Maya, Doctor José 

Eduardo Rodriguez Maya, Ingeniero Neison Alan Rodriguez 

Maya. Doctora Rita María Rodriguez Maya, Doctor Vicente 

Eduardo Rodriguez Maya y Doctor Jorge Mauncio Romo 

Molina . de conformidad con el cuadro que se adjunta a la 

presente escritura, signado con el N” UNO, , ciento sesenta y 

siete mil setecientas cincuenta y dos participaciones de un 

dólar de tos Estados Unidos de América cada una de la 

, NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
$ 

AN 

   

  

    

  

Q
U
O



  

Compañias: "HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA”, 

más todo el Áctivo y pasivo que comprende a dichas 

participaciones de la compañla determinada, en la que se 

mcluyen tas participaciones que les corresponde recibir 

mediante aumento de capital por los derechos y acciones que 

transfiieron mediante escritura pública celebrada al once de 

diciembre del dos mul diez, ante el Notaro Cuarto del Canton 

Loja Doctor Camilo Borrero Espinosa y se encuentra inscrita 

en la Registraduria de la Propiedad con el número siele mi 

quinientos cincuenta y cinco del registro de la propiedad del 

veinte y tres de Diciembre del dos míl diez incluido el cuadro 

de integración de participaciones para futuro aumento de 

capital, cuadro signado con el Numero dos. Sa adjunta un 

nuevo cuadro, signado con el numero tres, que redistribuye 

tas Ciento sesenta y seis mi cualrocientas treinta y ocho 

participaciones correspondientes a derechos y acciones del 

socio Doctor Máximo Agustin Rodriguez Witt en la Compañía 

“HOSPITAL CLÍNICA SAN AGUSTIN CIA. LTDA" - CUARTA: 

PRECIO. El valor de la transferencia de las participaciones es 

la suma de TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA valor que los cedentes han recibido por medio de 

sus representantes legales, por parte de los cesionarics al 

contado y a su entera satistacción en moneda de curso legal 

Las partes en forma solemne e irrevocable declaran qua no se 

deben dinero alguno por concepto de esta transferencia - 

QUINTA ACEPTACION Presentes las partes y enteradas del 

sontenido de esta sscritura la aceptan en su totalidad. Usted 

e. 

 



Dong peto ¿SONO Notario, 98 dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este contrato - Hasta aqui la 

minuta que junta con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda etevada a escritura pública cor todo ef 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes minuta que esta firmada por la Doctora 

SILVANA MARIN afthado del Colegio de Pichincha bajo el 

numero siete mii ciento cincuenta y ocho Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notaria! y, leida que les fue a 

los comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de aclo quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto day fe - 

SRA MARÍA EUGENIA MONICA PATRICIA RODRIGUEZ JARAMILLO 
EC (VoO7m1IS5A       

SRA bag RUTH ELIZABETH RODRIGUEZ JARAMILLO 3 

co 170997149 

COM-- 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

 



  

PARECIENTES.- 

Vil du panmecs) IR) 
AA ANIBAL BERMEO GUERRERO 

co 100273470 AA 

fica 
DR. DIEGO RODRIGUEZ MAYA 

ca 17067768%y 

   DR DRIGUEZ MAYA 

cc 106726410 

  

DR. JÓSE EDUARDO RODRIGUEZ MAYA 
co 1107584858 

COM-- 

 



E 
PARECIENTES - 

Agullar. Dn. 

    ING _ NELSON ALAN RODRIGUEZ MAYA 

CO 1r07oezÍtud 

Bla, Peli gues So Mara 
A DRA RITA MA! RODRIGUEZ MAYA 

ec j101418 067 

K > 

DR VICENTE EDUARDO RODRIGUEZ MAYA 

co uan) le 

dh 
DR ENRIQUE AUGUSTO HIDALGO RODRIGUEZ 

co 1103raracE-    
|yatér 

OR JORGE MAURICIO ROMO MOLINA 

cc 10-00%+763 3 

EL NO-- 

, NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

 



  

CERAS per 
DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUILAR 

NOTARIO TRIGESIMO COTA DESCANTON QUITO 

= 

 



CUADRO Nro, 2.- 

  

  CUADRO DE INTEGRACIÓN DE PARTICIPACIONES PARA FUTUI 
QUE SE ADJUNTA A LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y AC:     
  

    

  

'REDEROS RODRIGUEZ WITT 
(ESTA PROPUESTA SE REFIERE A LA PARTICIPACION DE SOCIOS EN EL BIEN INMUI HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN) 

PARTICIPACIONES. Y AUMENTO OE CAPITAL PARTICIPACIONES % 

INOMBRE DEL SOCIO. ANTES DEL AUMENTO POR RESOLVER (*) DESPUES DEL. AUMENTO 

VALOR U 5.0 (5) VALOR US D (5) VALOR U.S D (5) 

¡BERMEO GUERRERO MILTON 23 58200 347 2339100 46.983 00 345 

¡MAYA NARANJO MARIA 4492 00 066 4 498,00 8 990,00 0,66 

[RODRIGUEZ ALBAN ROSA VIRGINIA. 8 988,00 1,32 14 248 00 23 236.00 47 

[RODRIGUEZ MAYA DIEGO 51 300,00 754 51 131.00 102 431 00 7,53 

[RODRIGUEZ MAYA FELIPE 40 440,00 5.95 40 335,00 80 775,00 5,94 

¡RODRIGUEZ MAYA JOS[ TDUARDO 49 440,00 5,95 40 335,00 80 77500 5,94 

[RODRIGUEZ MAYA NELSON ALAN 29 208 00 43% 27 740,00 56 M8.00 4,19 

¡RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA 27708 00 4,07 : 27 740,00 55 448,00 408 

¡RODRIGUEZ MAYA VICENTE EDUARDO 51 300 00 754 51 131,00 102 431 00 753 

¡RODRIGUEZ WITT GLNARA VIRGINIA MARIA 167 752 00 2467 165 438,00 334 190,00 2457 

¡RODRIGUEZ WITT MAXIMO AGUSTIN AURCHO. 167 752,00 2467 166 433,00 334 190,00 24,57 

[ROMO MOLINA JORGE MAURICIO. 67 028 00 9.36 66 575 00 131 603 00 9,82 

[TOYAL: 680.000,00 100,00 680 000,00 4 360 000,00 100,00 

[COMPOSICION DEL AUMENTO DU CAPITAL CONFORMADO POR DERECHOS Y ACCIONES EN INMUEBLE HOSPITAL CLINICA SAN AGUSTIN 
[VALOR DEL INMUEBLE QUE APORTAN LOS HEREDEROS RODRIGUEZ WITT 7 

NOTA LOS SOCIOS ACUERDAN Li AVALUO DEL INMUEBLE EN USD 5 

680 000.009 

680 000 00 

pS 

    

 



  

  

QUE SE REGISTRAN EN ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE El INMUEBLE DEL HOSPITAL CLUNICA SAN AGUSTN 
(PENDIENTE DE PERFECCIONARSE MEDIANTE AUMENTO DE CAPITAL DE US$ 889.000 SEGÚN ESCRIFURA DE COMPRA DE DERECHOS Y ACCIONES) 

  

  

  

PARTICIPACIONES % COMPRA DE PARTICIPACIONES TOTAL PARTICIPACIONES 
NOMBRE DEL SOCIO: Según reciura Coctpra Derechos y acciones Dr. Maz Rodríguez Yi. — Pera aumento de capital 

Derechos y Acciones 61 nuetle Hospital Cénica Sen Aguelin  pendietíe de $ 280.080 
VALOR USD. (5) VALOR 15D. (8) VALOR U.8.D. (8) 

BERMEO GUERRERO MILTON 23.391,00 3/44 7.680,00 30.971,00 
MAYA NARANJO MARÍA, 4.498,00 0,66 4,498,00 
RODRÍGUEZ ALBAN ROSA VIRGINIA. 14.243,00 2.09 14.243,00 
RODRIGUEZ MAYA DIEGO 51.131,00 742 17.738,00 88.369,00 
RODRIGUEZ MAYA FELIPE 40.335,00 393 14.238,00 54.673,00 
RODRIGUEZ MAYA JOS2 EDUARDO 40.335,00 5,93 14.238,00 54,873.00 
RODRÍGUEZ MAYA NELSON ALAN 27.140,00 4.03 30.187,00 37.897,00 
¡RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA 27.740,00 4.08 36.973,00 
RODRIGUEZ MAYA VICENTE EDUARDO $1.131,00 7182 68.869,00 
RODRIGUEZ WATT GENARA VIRGINIA MARIA. ¡438,00 24,48 220,378,00 
RODRIGUEZ WITT MAXIMO AGUSTIN AURELIO 65.438,00 — 2448 
ROMO MOLINA JORGE MAURICIO 66.875,00 9,79 88.161,00 

“FOTAL: $80.000,00 — 100,00 406,439,00 $80,000,00 

NOTAS (1) Los Derechos y Acclones de Sra, María Maya an le peris conaspondente » los Derechos y Acciones que vende el Dr Mávino Agusila Rodriguez Y (1 450) 
sereparten en pestes iguales entre los socios: Dr. Vicente Rodriguez Maya, Dis. Ria Rodriguez Maya, [x. Diego Rodriguez Maya, Dr. Falpa Rodriguez Maya, 
Ds José Eduardo Rodríguez Meya a tng Netson Rodríguez Maya, A ceda cesionarío le comaspondan 243 pardcipacionas. 
€ Los Derechos y Acciones de Dre. Rosa Virginia correspondientes u la paricipación del Dv Máximo Agustin Rodríguez WAL (4 018) 
so reparten ento los socios Ds Vicente Rodjgséz Maya (924), Dr Rocklquez Maya (924), Dv. Felipa Rodríguez Meya (823), Dv. José Eduardo 
Rodriguez Maya (923) e Ing. Nelson Alen Rédriguez Mayas (924) Estos. suman 4.618 participaciones de USD $. 1 clu y se reparion de común acero. 
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CUADRO Nro, 1.- CUADRO DE INTEGRACION DE VENTA DE PARTI CION! 
DEL SOCIO DR. MAXIMO AGUSTIN RODRIGUEZ WITT EN LA COMPAÑÍA HOSPITAL C) 

ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES DEL DA, MAJIMO AQUETIN RODRIQUEZ WATT A 1.08 SOCIOS DE LA COMPA) (TAL CLINICA FAN AGUETIN CIA, LTOA. 
INCLUYENDO LOS DERECHOS PREFERENTES CEDIDOS POR SATA, MARIA MAYANARANJO Y DRA. ROSA VIRGINIA RODRIGUEZ ALBAN, DE 
CONFORMIDAD CON RESOLUCION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL CELEBRADA EL DÍA JUEVES 10 DE MARZO OL 2011 

  

     

  

“AGUSTIN CIA. LTDA, 

  

  

PARTICIPACIONES — '% COMPRAAPRORRATA PARTICIPACIONES % 
NOMBRE DEL SOCIO: CAPITAL $ 680.000 OR,MAXRY —— DESPUESDECOMPRA 

VALOR U.3.D. (5) VALOR U8D. (8) VALOR U-S.D. ($) 

BERMEO GUERRERO MILTON 23.592,00 307 7.726,00 31.318,00 4.80 
MAYA NARANJO MARÍA. 4 492,00 0.66 4.432,00 0,66 
RODRIGUEZ ALBAN ROSA VIRGINIA 8.958,00 4,32 8.988,00 132 
RODRIGUEZ MAYA DIEGO $1.300,00 7,54 17.634,00 68.934,00 10,14 
RODRIGUEZ MAYA FELIPE 40.440,00 5,95 14,077.00 54.817,00 3,02 
RODRIGUEZ MAYA JOSE EDUARDO 40.440,00 5.95 14.077,00 84.617,00 8,02 
RODRIGUEZ MAYA NELSON ALAN 29.208,00 430 10.393,00 39.606,00 582 
RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA 2770800 407 9.320,00 37 028,00 5,46 
RODRIGUEZ MAYA VICENTE EDUARDO $51.300.00 7, 17.634,00 68.934,00 10,14 
RODRIGUEZ WITT GENARA VIRGINIA MARÍA. 16775200 24,67 54.936,00 222 688,00 32.76 
RODRÍGUEZ WITT MAXIMO AGUSTIN AURELIO 167.732.00 2467 0,00 
ROMO MOLINA JORGE MAURICIO 67 028,00 9,86 24.960,00 88.978,00 13,08 

TOTAL; 820.000,00 100,00 07.752,00 880.000,00 — 100,00 

HOTAS (1) 1 471 participecionas del derecho preferente que renuncia ta Srta Maria Maya Naranjo 50 reparten de combr acuerdo del siguiente modo 
Dv Vicenta Rodriguez Meya (245), Dra Rha Rodriguaz Maya (245), Dt. Diego Rodriguez Maya (245), Dr Felipe Rodriguez Maya (245), 
Dr Josó Eduardo Rodríguez Maya (245), mg Netson Rodríguez Maya (245) 

(2) 2.046 participaciones del dertcho pra renteacie la Dra Rose Virginia Rodriguez Albán 58 reparten de común acuerdo del sigulente modo 
Dr. Vicenle Rocriguez Maya (580), Dr, Or Felipe Rodriguez Maya 1589), Dr José Eduardo Rodrfguaz Maya ($89), 

ing. fistson Rodriguez Maya (500) 
      
     

  

go Rodriguez Maya 

ng. Nelson Rodrigutz Maya 
GERENTE DEL HOSPITAL CUNICA SA14 AGUSTIM



  

OS 

“ACTA DELLA SESION DE JUNTA GENERAL la) $ 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL, CLINICA 

Y, AGUSTIN CLA. LTDA. 
CELEBRADA El, DIA JUEVES 10 DE MARZO DE 2011 

qu 
  

En la ciudad de Loja a los diez dius del mes de marzo del año dos mil once, se reúnen en 

el local de la compañas y partir de lus duz horas. los guientes socios y representantes de 

sucios ye la compañta Hospital Chnuca Sas Agustio Cia, Leda Sra. Mura Egea 

Rodríguez Jaranmilo de Zabala, quien mediante poder general $ delegurron representa 

Rento sesenta $ siete m1/ ciento cincuenta y «des parti 

Rodríguez Wat, Dr. Enryue Hidulgo Rodriguez. 

  

iciones def Dr. Musimo Agustin 
* poder 

especial crento sesenta y siete mul setecientos cIdcuepía y des porteipaciones de lu Sra. 

  

guien representa mx 

  

Virginia Rodriguez Witt de Midalgo, Dr. Jurge Muuricio Romo Molina interviene por sus 

propios derechos cun sesenta y síete mul vertiveho participaciones: “Dra, Rito María 

Rodriguez Muya, interviene por sus propios derchos con vento y siete mil setecientos 

ocho partieipuciones; Dra. Rosu Virginia Rodríguez Albán participa poe sus propios 

derechos con och til movecuntus ochenta y ocho participaciones; De Fernando 

Brayanes Lima, quien mediante poder especial conferido por ef De Milton Bermeo 

Guerrero representa velíite y tres mil quinientos nuventa y dos participaciones; De. 

    
   

  

Vicente Rodriguez Maya interviene por sus propios derechos Son cincuenta y un 

trescientos punicipuciones. Dr Diego Rodríguez Maya, interviene por sus propi 

Maya, partivipa con cuarenta mil cuatrocientos cuarenta participaciones; Ing. Nelsón 

Rodríguez baya, participa por sus propios dereuhos con veinte y nueve mii doscientos 

ocho participaciones. 

Contando con la sotaligad de participaciones suscritas y pagadas, esto es seiscientos 

ochemta mil parucipaciones que representan el ciento por ciento del espital. actuando 

como Presidente el Dr_Vigente Rodriguez Maya y Secrerario el ing. Nelson Rodriguez A mm, 
Maya, se declaran los asistentes en Junta General Extraordinar.a y Universal, acordando 

  

   

tratar el siguiente orden del dir > - o > 
a 

« 

 



Y Analizar y resolver sobre la cesión de parncipaciónes que ofrece en venta la socia 
Srta. Maria Maya Naranjo. 
Analizar y resolver sobre la cesión de partepaciones que ofrece en venta el 5000 
Dr Maximo Agustin Rodríguez Wat 

El señor Presidente pune a consideración el puner punto acordado, que es: “Analizar y 
cesolver sobre La vesiun dle participuciones que atrece ea senta la socia Órta Marta Masa 

Nacargo "Las vez que se vococia la exrta ensida por la deta Muria Maya Nartego en 

relación a su deseo de transtentr lus participaciones que peses en la compañia Hospatal 

Clica 
Maya. Bra. Rata Mara Kudrmgues Maya, De Lego Riddriguez Maya, Dro Telipo 

  

Sart Agustiet Css Lala as lavor de sus soberanas y suecos. De Vecente Rodelguez 

Rodriguez Maga, De Jose Eduardo Rodrigues Maya e Ing Nelson Alan Rodriguez 
Maya Puesto a consideracion de los aststentes este punto, y consulludos sobre el derecho 
preferente que ener tods lus socios para la culjutsición de partripalcaces en Conta. 
renuncida a su dercoho pretereme los socios Dr Maxuno Agusta Rodriguez Wu, Sta 

  

Genara Virguita Rodriguez Wiut de Hidalgo Dr Jorge Mauricio Rento Molina, Dra 
Rosa Virgura Rodíiguer Alban y Dr Milton Bermeo Guerrero, y por lo tanto se 
RESUELVE por unsumidad autorizar a de socia Srta María Maya Naraao para que 
icansllera sus participaciones en partes quelo» a sus sobrinos y socios Dr. Vicente 
Rodriguez Maya, Dra Rita María Rodnyuez Maya. Dr Diego Rodriguez Maya, De 
Felipe Rod: 

  

  

ez Maya. Dr José Eduardo Rodriguez Maya e log Nelson Alun 
Rodnguez Maya. Se resuelvo además que las facciones que se pudiera gunerar seran 
repartidas de comun acuerdo entre los beneficiarios 
A continuación, ef señor Presáente pone a consideracion el segundo punto acordado. 
"Analizar y resolver sobre la cesión de participaLiones que oftece en venta el sacio Dr 
Maximo Agusta Rodríguez Wit!” Luego de que se conoce la oferta de venta de las 
participaciones que poses el Dr Maximo Agustm Rodríguez Witt en la compañía 

Hospital Chmiea San Agustín Cía: Ltda, cada uno de los socios y socias deliberan sobre 
el asunto. y por unanimidad RESUELVEN A) Autorizar la transferencia de 
participaciones de propiedad del Or Máximo Agustin Rodriguez WI en la presente 

compaña a prorrata de acuerdo a su participacion a favor de lus soctos Sra, Genara 
Virgima Rodriguez Wie de Hidalgo. De Milton Bsmeo Guerrero. Dr Diego Rodnguez 
Maya. Dr Felipe Roderyuez Maya, Dr José Eduardo Rodriguez Maya. lug Nelson Alan 
Rodriguez Maya Dra Rita María Rodriguez Maya. Dr Viuente Eduardo Rodmguez 

 



  

   
, Maya, Dr, Jorge Mauricio Romo Molina, de conformidad con el cuadro que se ad 

La presente acta. 8) Aceptar la renuncia de la socia Dra. Rosa Virginia Rodrigues 

al derecho preferente a adquine las participaciones en las presentes ventos y autorizar que 

la parte que le corresponde secá distribuida en partes iguales entre los socios; Dr, Vicente 

Eduardo Rodríguez Maya, Dr, Diego Rodriguez Maya. Dr, Fefipe Rodríguez Maya. Dr, 

José Eduardo Rodríguez Maya e Ing. Nelson Alan Rodríguez Maya. artarando que las 

fracciones que pudieren resultar de la presente transferencia serán distribundas de comun. 

ucuerdo entre los adquirentes ases nosubrados. Se aclara gue previo a esta autorización. 

renunciaron a su derecho preferente sobre la parte que le cortespondia a la sucia Dra 
Rosa Virginia Rodriguez Albán en la compañía los siguentes soctos: Dr Jurgs Mauricio 

Romo Molina, Dra. Rita Mari Rodríguez Maya, Sra Genura Virginia Rodríguez Wiu de 

Hidalgo, Dr. Milton Bermeo Guerrero La socia Srta, María Maya Nutanjo Igualmente 

renueicía a su derecho profecente ea vista de que en la presento feta se autoriza da 

transferencia de sus participaciones. C) Dejar cuasluncia de que la parte del derecho 

preferente que le corresponde a la socia Srta María Maya Naranjo será distribuida en 

partes iguales a los socios Dr. Vicente Rodriguez Maya, Dra, Ruta María Rodríguez 

Maya, Dr Diego Rodríguez Maya, Dr. Felipe Rodríguez Maya, Dr José Eduardo 

Rodriguez Maya e Ing, Nelson Alan Rodriguez Maya, aclarando que las fracciones que 
$e pudieran gencrar serán distribuidos de común acuerdo, Se deja constancia que las 

prescates transferencias de participaciones de la socia Srta, Maria Maya Naramo y socio dy    

   
   

Dr. Máximo Agustín Rodríguez Witt se las realiza con todos los derechos infirentes a $ 

sus calidades de socios, aclarando que en las presentes transferencias se inclu; 

derechos a las utilidaies correspondientes al ejercicio económico del año dos mil 

cuyo beneficio 3e traslada en la parte que les corresponde a cada uno de los 

cesionarios. 

Una vez que se han resuelto los dos puntos acordados, se declara un receso para redactar 

el acta, que luego de leida es aprobada y suscrita por lodos los presentes 

A las quince horas y dez minutos se dar,por concluida la presente Junta General de 

Socios. " 

   
Ing. Nelson Rodríguez Maya 

PRESIDENTE DE LA SUNTA OERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



Continuacion del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria y Untversal de Soctos del 
Hospuaf Ciusica San Agustn Cra. Leda. celebrada el dia jueses 10 de corzo de 2011 

   
có da Jaconllo 
ESENTANTE DT DR MÁNMIMO REPRISPNTANTE Dr SUCÍ. ASRA 

AGUS HN RODRIGUEZ Y 111 GENARA Y (RGÍNIA RODRIGUEZ Y 

Lt 
Jz Mo Pad eagle 

Dr Jorge Mauncio Romo Molina Dra. Rita Mara Rodfrgraoz, Maya. 
SOCIO 

  

Dr Led uez Maya 
Socio 

  

Dr. ra ndo BRA ña 
APODERADO DEL SOCIO 

DR _MILTON BERMEO G 

  

   
        

yez Maya 
DE SOCIA 

la, SZPYA NARANIO



CUADRO yo, 1.- CUADRO DEINTEGRACION DEVENTA DE PARTICIPACIONES . 
DEL SOCIO DR, MAXIMO AGUSTIN RODRIGUEZ WITT EN LA COMPAÑÍA HOSPITAL CUNICA SAN AGUSTIN CIA, LTDA. 

ADJUDICACION DEF PARTICIPACIONER DEL DR. UAMMO AGUETIN ROOMIGUEZ WITT A LOT LODIOS DE LA OOHPAÑÍA HOSPITAL CUBICA 247 AQUETIN CIA, LTDA. 
INCLUYENDO LOS DERECHOS PREFERENTES CEDIDOS POR SRTA. MARIA MAYA NARANJO Y DRA. ROSA VIRGINIA RODRIGUEZ ALBAN, DE 
CONFORMIDAD CON RESOLUCION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL CELEBRADA EL DIA JUEVES 10 DE MARZO DE 2014 

  

      
PARTICIPACIONES » COMPRA A PRORRATA — PARTICIPACIONES * 

f NOMBRE DEL $0CHO: CAPITAL 6 660.090 DR. MAX RM, DESPUES DE COMPRA s 
+ NALOR U-$.D. ($) VALOR U.8.D. (6) VALOR U.3.D. ($) 

BERMEO GUERRERO MILTON DI 347 772500 3134800 —__46l 
MAYA NARANJO MARÍA. 449200 05 4.492,00 0,68 
RODRIGUEZ ALBAN ROSA VIRGINIA 8.989,00 132 3.988,00 1,32 
RODRIGUEZ MAYA DIEGO 51.300,00 7.54 17.634,00 68.944,00 10,14 
RODRIGUEZ MAYA FELIPE 40.440,00 595 14.077,00 54.817,00 80 
RODRIGUEZ MAYA JOSE EDUARDO 40.440,00 595 14.077,00 54.817,00 3,02 
RODRIGUEZ MAYA NELSON ALAN 29.208,00 4,30 10.398,00 38.606,00 3,2 
RODRIGUEZ MAYA RITA MARIA. 27.208,00 4.07 9.320,00 37.028,00 $,48 
¡RODRIGUEZ MAYA VICENTE EDUARDO 61.300,00 7,54 17.634,00 6.934,00 10,14 
RODRIGUEZ WTT GENARA VIRGINIA MARÍA 167.75200 24,67 64,336.00 222.888,00 32,76 
RODRIGUEZ WATT MÁXIMO AGUSTIN AURELIO 167.75200 — 2467 0,00 
ROMO MOLINA JORGE MAURICIO 6702600 988 21.950,00 88.978,00 12,08 

TOTAL: 680.000,00 100,00 167.782,09 $30.000,00 100,08 

NOTAS; (1) 1.471 participaciones del derecho pratarente que renuncia is Sita. María Maya Naranjo se reparten tio común acuerdo del siguiente modo: 
Dr Vicenta Rodriguez Maya (245), Dra. Rita Rodríguez Muya (246), Dr Diego Rodriguez Maya (24), De Felipe Rodriguez Maya (245), 
De. Jozá Eduardo Rodriguaz Muya (245), Ing. Nelsos Rodrigonz Maya (245). 

    
   

   

      

  

(2) 2944 pasteipaciones del derecha Rosa Vagina ftodrlguaz Albán ss separa de común acuerdo det siguente modo;.«% / 
Da Vea orgaz Mera % Ou. Fo crgnz Aya ui, Dr sa Eu Races Maya o 

A ES 
(2 
CO Te A E . 

TS tog. Notson Áodelguez Maya Sr Y > 
BERENTE DEL HOSTAL CLMTA SA AGUSTO 

  
 



  

PODER ESPECIAL. r 

     

  

    

  

    

  

  

        

    

       

  

      
  

' CUANTÍA: Indeterminada 

En ta capit % 

pro 1tcla Lajas Fepurtica  d>” 

A 

Pa a TANTO, n.. 

Lata ARMANDO COSTA FEBRES vi + 

erario dal eroldo Luar A A da 

»ra GENARA VIRGINIA RODRÍGUEZ WITT, 

de aha raval tasadaj  orealo 1o0t. 

major de edado portador 1 dd » 

raspertioa cedela de ardadana o cell finado do E 

peranra legalmente nas tt re e ara A e 

quien de comer de ar a ra a rata 

Bublica  %a o onirmtia o que Lao mira us 

tar ua lmenta 0 cOmO FIA "SEÑOR MOTARIO — in el Freato 

raturas públicas a 5u Cargo, sarvase imsertar une € 

Especial, al tenor del siguiente teíta. Lomparecs la 

Genara Vi ginta Rodriguez Butt, con cédula de csurizdania mun” 

una una cero cero uno siste cero siete n eve Juión 

M10017077-2), por sus proolos desrechit, y por elo presente 

dozuetno manifiesta que confirre FODCE ESFECIÓL,  amsl1s + 

señtirante, cual en echo se “equiere 3 favor de ENRIQUE 

AUGUSTO HIDALGO RODRÍGUEZ, con cedula de c.scagamia runs"o . 2 

cera Amer a, 200. 

CATODSNUDISE), pira gue 2 su mambo =n 

132» vato en todas las ¿mstanziss , 

as. como también en las Juntas Genara 

Pasen Enercras NOTAMES TEMGERA PEL Gamrón coa 

 



  

. rá? 
1 "Compañía de Responsabilidad Limitada “Clínica San Agustin Sud- 

2 América”, también denoninada "Hospital Clinica San Agustin”, an 

3 la medida de su participación accionaria. Le confiere todas las 

% atribuciones que establece el artículo cusrenta y Ocho del 

3 Cédigo de Procedimiento Civil a fin de que no se alegue falta o 

  

a 'insutficienca de Poder. Hasta aqui la minuta." Usted, señor 

7 Notario, se servia agregar las demás clóusulas Yu estilo 

Yo pera la perferta validez del presente poder Especial, 

9 — Atentamente Carmen Eguiguren E. ABOG ADA matrscula mir 

70 cuatrocientos ochenta y dos 1482-C.8.L.“, Hasta aquí la minuta 

lí que queda elavada a escritura pública, en la cual se ratifica 

ampliamente la otorgante. Me presenta su respectiva cédula de 

  

eludadania y ceertificado de votación. Formalizando el preseote 

14 instrumento público, yo el Notarío, lo leí integramente a la 

13 otorgante, quien ratificéndose en la expuesto, lo suscribe en 

1é unidad de acto conmigo el Notario que da fe.- (fi señora Genara 

27 Wirgiuia Rodríguez  KÍtt, muero de cedida 1200170783, 

13  (£) doctor Armando Costa Febres. MOTAEIO TERCERO DBL CANTÓN 

Ml     L9 LOTA. Xx AR A E MR RM RA 

20 $ Se otorgo ante mí. en fe de ello confíero euta PRIMETE 

21 COPIA, que la sello, signo y firmo. eb la ríudad de Loja, el 

  

22 wisuoa día de su nelebración.   
  

  

m 4) «yo Z 

25 eS o. 

% a 7-78 
o Na 
» Doctor Arman  —-



, do Costa—Febres, NOTARIO PÚBLICO TERERO DEL CANTÓN 

LOJA. DOY FE. Queliego de revisar el Protocolo que reposa en el 

archivo de esta Notaría, se comprueba que el PODER ESPECIAL, cuya 
copia antecede en una foja útil, no ha sido REVOCADO, por lo tanto se 
encuentra en vigencia a la presente fecha - Doy fe para los fines legales 

consiguientes - Loja, 07 de abril de 2011 - ¿e       

S
S



     
  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 20687 = 
'NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO se 0020687. 

ao ro 

Y - N 1 . ty 

es” 
PODER GENERAL 

  

MAXIMO AGUSTIN AURELIO RODRIGUEZ WITT Y 

MAURA PIEDAD JARAMILLO DAVILA 

A FAVOR DE 

MATILDE RUTH ELIZASETH RODRIQUEZ JARAMILLO Y 

MARIA EUGENIA MONICA PATRICIA RODRIGUEZ JARAMILLO 

CUANTIA: ENDETERMINADA 

DisÉ conras 1-57 Ó 

PP, 

En la caudad de  Quíto, Distrito Metrocolitano, 

capital de la Rebública del Ecuador, hoy día    

   

   

  

miércoles cuatro (04) de marzo del 608 miíj nue 

las nueve horas. ante mí DOCTOR FERNANDO POLO El; 

  

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón — UuA 

señores — MAXIMO AGUS 

  

comparecen. los cónyug 

AURELIO RODRIGUEZ MITT Y MAURA PIEDAD JARAMILLO 

DAVILA, casados. por sus propios derechos.- Los 

tes son ecuatorienos, domiciliados en 

         
  

q de Quíto. mayores de edad, Capaces para   
obligarse. 4 cusenes identifico ebn sus 

bresh y con las cédulas que me presentan, bien 

por mí el Notario en el objeto y 

lo de esta escritura pública, a la cue 

lábre y voluntariamente, de conformidad con



  

  

la minuta oue presenta para 0ue eleve a escritura 

    

pública. cuvo tenor [iteral es el siguientes —SEROR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la 

Notaria Asu Cargo, Savage insertar una du PODSR 

GEMBRAL. suseta a las clávsulas siguientes: PRIMERA: 

COMRARECIENTES,- Comparecen a la celeoración url 

presente ooger ceneral lus señores MAXIMO AGUSTIN 

AURELIO PODRIQUEZ WITT Y MAURA JARAMILLO DAVILA DE 

RODRIGUEZ. casados entre es: mayores de edad. 

ecuatorianes. domiciliados y residentes en esta 

criudad de Úsito. y Capacea bara Gontrater y 

obligarse. SEGUNDA, —PDDER  GEMERAL.- Los serores 

MAXIMO AGUSTIN AURELIO RODSIGUEZ HITT y  MALRA 

JORAMILLO DAVILA DE RODRÍGUEZ, — por sus prartos y 

personales derechos. libre y voluntariamente y ante 

la imposabilidad de poder actuar personaluente, 

confieren PODER GENERAL, amolio y Suficiente cual en 

derecho se requiére en tevor de sus hijas les 

señoras MATILDE RUTH ELIZSAETH RODRÍGUEZ JARAMILLO y 

MARIA EUGENIA MONICA PATRICIA RODRIGUEZ JARAMILLO 

para que en nombre y reorasentación de sus mandantes 

  

puedan esecutar todos o Cualquiera de los siguientes 

    

   

  

actos: a) Fara que recresente a sus mandan 

cualquier cestiór en la que tuviere interés 

Pass o fuera de él, pare que Compareican en 

name ante cualayier autoridad del crgen 

  

Judicial. admammistrativo, meccimnal, munacinal 0 

cualquier otra del sector publico o privado: b) Fara 

 



     

    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR . 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

e cr ar e 

y hubremente Los negocios * 503 

po cares Y somo dnrechos Y acciones Que 

pa mandantes o que edgujeran en el a vai 

ya cur medio de tarceras 0ersonss, 

“pudiendo fas nendatacias eiscutar O contretes. 

a corad irlos, tijar 

  

renovarlus. desah 

condiciones. coma, Lario. 1 rmar Y o muscrabas 

acrituras publicas de comera cane coma cueror 

eierto 0 como derechos y accaóma, 0 participación 

de bienes incusbles 0 muebles da los mandantes 

pagar y recibie la rosa remorada fijar londeros, 

cabida o BUpRrfic.R Coma ruerpo vierta os 

determinado. donar, prendar. dar en anticresis, 

arrendamientos. dar y recibero dinero a mutun 

, ANClUYENDO la 

  

hipotecario tn uepónato, en flan: 
   

   
     

      

facultad de obligar aun solidariamente 4 los 

mandantes con otras persones. com deudorgs 

principales. — avalastas co de atras  meneral 

construir, ateptar, celebrar e inscribir garantía 

reajes, prendárias O hipotecarias. ya sean abiertas 

a limitadas. apprtadas con cualquier persona natural 

Íur a. imptituciones bancarias O de crédite, 

tota a particulares; 2) Para girar, ceder, 

enta orotestar, endosar.  enbrar. cancelar 

hequeg. ) letras de cambio o papares ala orden: 

ranavarY o cancalar las obligaciones pendientes an 

cualquikr derositario o banco perteneciente e las 

Institáciones del Sistema Financiero, recibir danaro



  

  

de 13% cuentas de ahorros, pólizas O cuentas 

Lave poseen los mañdantes, — celebrar corriente! 

  

fintquitos. cancelaciones. comp también firmar y 

suscribar toda clase de actos y contratos de la 

naturaleza y cuantía 0u2 fuere sun de aquellos aue 

seoua la ler reguieran de rlausulas sperialrs. sin 

que elisa isnofzau limitación ae pader de modo y 

forma que mejor convenza a sus intereses; di Fara 

| uue vendan las participaciones y/o acciones que son 

! propietarios los mandatarios en las siGmentes 

| instituciones: del Banco de Loa. Clantúa Hosnital 

! San Gqustin en la ciudad de Lo)a, Inmob.liara fora. 

Edificio Plaza “ARTIGAS"i e) Para interqemar en 

  

murcips de via verbal sumaria, RJeCutiva,  MUMAMis, 

  

espesial u ardanarias solicitar y presenta las 

Civil, oara cada casa, interponer recursos de 

apelación. tercera instancia. casación y renunciar a 

estos  rerurzos » a los que ya los hubiera 

  

recusar magistrados, Jueces > 

secretarios. o pedir que la causa pase a la sala de 

conjueces, desistar de lau recusací Que hibiera 
   

   
     

| 

1 

! 
Í 

t 
¡ 

' pruebas permitidas en el Código de Procedimiento 
» 

1 4 
1 

interpurst 

¡ oromavido + para Que prorroque la jurd 

  funcionario: 

  

los pisogs Yi Bara impstrar 

1 preventivas. embargos, requerimientos y 

bienes y ediudicación de ellos, pedir y 

pos:cionas. deferir al Juramento decisorio de la 

  

: carte contraria. desistir de los Juicios a 

 



    
     

   

   

     
    

   
   

   
   
   

  

     
    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR . 
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a 

: $ 

átancias — entabiadus, repreguntar y tach EN 

tigos ¿mabpnar la prueba de la parte cn Quer? 

Para solicitar o contratar préstenos a nombre de 

bs mandantes con cualouier institución del sístena 

Financiero ecuatoriano para lo cual quedan 

mteramente facultadas para pactar libremente los 

y condiciones de ta eráditor coma 

  

plazos. tasas de arterés, etc, y para que en 

dichos préstamos 0 los que actualmente 

  

o los que — los adquieran en 

1 futuro, puedan hipotecar cualquier inmueble de 

Sy Propiedad de los mandantes o los que adquieran mn el 

Eo futuros h) graven o ocepten cualquier limitación de 

dominio. a favor de cualquier institución bancaria 

nO financiera del país, sobre bienes mumblen e 

inmuebles de propiedad de los mandantes y para ue 

suscriban todos los documentos relacionados con 1 

préstamos que se otorguen * hipotecas 0 gravámene: 

que se constituyan, tales cono pagarés, contratos de 

mutuo. tablax de amortización escrituras públicas, 

contrato púliza de seguros, solícite avalios, firma 

autorización, así como cualquier otro 

epa este público O privado que son 

para la obtención de dichos, préstamos y 

constitución de tales garantías, o que 

préstamo, cobrar créditos pagar deudas, recibir 

extendur recibos. tfiniquitos y 

» orgerkgo: 
a 

 



      
  

  
    

cañtelaciones. secún sea del casor 41 Para que 

acepten dl dinero de ja venta de las acciones y/o 

particicaciones sea en efectivo. letras de cambio, 

cheuues, pagarés a la orden y deposite en una cuenta 

de ahorros: 1) Bbrar o menerar. cuentas corrientes 

o de  ahorres en arstituciones bancarias. 

ASOCIACIONAS. musti alistas. cooperativas o 

adrer cheques. retirar 

  

instituciones —análoca 

Minera o reslirar depósitos, endosar y cancelar 

córques. pagarés O lrtras de camtio o girarios y 

emtairlos, contratar,  sobregires. +1 e"ectuer 

transferencias, *nliLitar servicios y efectuar todo 

  
tino os efectos, polrán registrar tu Tirma. para 

nue pueda exerter escaso facultados 1) Otoraue 

anderes escecisles. principalmente en caladad de 

erocuración judicial, delegue este mandato. en todo 

oen parte, reservándose O Mn su ejercicio; y para 

revocar los poderes que hubiora conferida 1 las 

delegaciones o sustituciones due hubiera hecho.    

Usted señor Mntario se servirá agregar las de estilo 

sara la piema validez de este ooder general. HASTA 

AQUI LA MINUTA, que oueda elevada 2 excritura 
   
      

    

  

   

  

pública ron todo su vilor legal. la Mbxa que ha 

rilio 

  

sido elaborada nor a doctora Myriam 

Serrano, afiliada al Colegio de Abogados 

Pichincha, con matrícula profesional nmunero ses mp 

trescientos.> Para la celebración de la presente 

escritura cública. se observaron todos los preceptos 

Ge 
Pm ————— 

A
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a 06 
legales del casos vo leída cue la fue 

conparactantás integramente por mí el Notarión” 3 

ratifican en ella. a ruego y designación de los 

soñores MAXIMO AGUSTIN AURELIO RODRIGUEZ WITT Y 

MAURA PIEDAD JARAMILLO DAVILA, por no poder firmar 

íqual que en sus cédulas nor su avanzada evad firman 

por ellos los testazos presenciales MERCEDES 

ADALCINDA HURTADO Y KITA SUSANA FEREIRA MUROZ. no 

obutante desan ¿impresa la huella digital del pulzar 

de la mano derecha, En unidad de acto. de todo lo 

cual doy te. 

e ldoojo3ay-2 
MAXIMO AGUSTIN, AURELIO RODRIGUEZ WITT y 

f 

  

Dro 162 10-39 
MAURA RIEDAD JARAMILLO DAVILA 

Mad dzt> Jotssso-Y : 

MERCEDES ADALCINDA HURTADO 

   
  oops 

RITA SUSAl EREFRA MUÑOZ 

      
 



¡AZOM: Se otoraó ante mí. en fe de ello confiero esta SEFTIMA 

COPIA CERTIFICADA. del Foder General, otorgada por Máximo 
Rodríquez WI Y Gras. 8 Favar de Matilde Rodraquez Jaramillo, 
el mismo que no sido revocado y se encuentra vidente hasta la 
presente fecha, debidamente firmado y sellado. En Ouato, 
Iremba + une de mairzo de dos mal om. 

    

  

De APERÑANDO FOLO ELE 
NGFAIO VILESIMO SPETIMO DEL CALITON CULTO 

 



  

  

            

          

a 
-- ER QUOTI5O 

[ams 

SE OTORGO ANTE VI Y EN FE p O CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
3 FECHA DESU CELEBRACION 

Dr Rembgla Aguilar A, 
NOTARIO. 

Dr Reriglo Aguilar Agur 
MHotanlo Teigásimo Octavo: 

Carcaio 

 



RAZÓN: Doy FE Que el día de hoy procedo a tomar nota al margen de 
la Escrtura Mainz que antecede, la CESION DE PARTICIPACIONES, en 
ta Compañía “CUNICA SAN AGUSTIN SUDAMERICANA CíA LTDA, 
por fa cuanta de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA DOLARES, que hacen fos esposos señores MÁXIMO 
AGUSTIN RODRIGUEZ WITT y MAURA PIEDAD JARAMILLO DAVILA, 
a favor de MILTON ANIBAL BERMEO GUERRERO y OTROS - Laya, 13 
de abril del año 2071 - 

   
REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CARTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a margírar el contenido de la Rscriture 

Pública que antacede en ls ¿inscripción 6e la Constitución de la - 

Compeñla ROSPITAL CLINICA £AN ACUSTLó CIAs LTDA. 

hoja, Yi de abrtl del 201l. 

    

    
rl    la ladies Paladies 

EUISTRADOR MERCANTI, 
CANTON LOA


